
  

Guayaquil, 10 abril del 2001 

Señores 

ACCIONISTAS 

CONSTRUCTORA Y.W.S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con lo que establece la Ley de Compañías vigente, y; los estatutos de la 

Constructora Y.W.S.A., presento a ustedes el INFORME  ECONOMICO, 

correspondiente al ejercicio que finalizó el 31 de diciembre del 2000: 

Considero que este año ha sido mejor relacionado al de 1999, ya que podemos hacer o 
establecer un cuadro comparativo afirmando que los ingresos obtenidos en el 2000 

fueron mayores, pero asímismo, los gastos que se presentaron en esta ocasión fueron 

elevados debido al alza inflacionaria, por lo que el margen de utilidad no fue el 
esperado. 

La administración de la empresa no efectuó cambios de ninguna índole. 

Pese a los altibajos de la economía del país, que sin lugar a dudas repercute en nuestra 
actividad, la Constructora Y.W.S.A., ha sabido salir adelante, sin necesidad de recurrir a 

créditos de terceros, que nos mantedrían preocupados por cumplir con ese tipo de 
obligaciones. 

No obstante, sería conveniente proceder al aumento de capital conforme manda la 

Superintendencia de Compañías, por lo que sugiero a ustedes que se lo haga los más 
pronto posible, ya que la fecha tope para esta gestión es hasta el 30 de julio del 2001. 

Aspiro con optimismo, que en este nuevo ejercicio económico, las oportunidades de 
producción sean mayores a fin de obtener los resultados que todos esperamos por el 

bien de nuestra empresa. 

Agradecido por la confianza depositada para el mejor desempeño de mis funciones, 
reitero a ustedes mis especiales consideraciones. 

 


